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.AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONS0LIDACIÓN DE NUES.I'RA INDEPENDENCIA, y DE LA CoNMEM0RACIÓN DE LAs
HEROTCAS BATALTAS DE IUNiN y AyACUCHO"

f,E(TTI III.IÍIIT n§ 
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r^r rlr/r f,Io n{ ?,1 ,,n2
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turntr írr lf;
Marcapata, 05 de diciembre del 2024.

Et ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARCAPATA, PROVINCIA DE
QUISPICANCHI, DEPARTAMENTO Y REGION CUSCO.

VISTO:
RESOLUCIÓN DF GERENCIA N§ 026-2024-Gt\I t\tD\4/O/C cje fecha 01 Ce marzo de?A24, eue, con ¡NFORt\4E Ns

003 2024lM Dl\llSGlDTlRO-DOM de fecha 21 de noviem b re de )O24,lN FORfi4 E 075-2024-h¡ Dl\¡-DSLD/.]DVV¡SLO, de fecha
21 de noviembre de 2024, INFORN,4E Ne L577-70)4--SGIDT/MDN//OJTC de fecha 21 de ncviembre de 2024, INFOR¡¡E
LEGAL N'19i-2024-OAl-GM-MDM Q de fecha 05 de Ciciembre de 2024, INFOR{\¡E N'070-2024-ctvl-MDivl. de fecha de
Recepción 05 de cliciembre del 2a24, solicitan Ampiiación de Plazo Ns 02 ciei PIP "CREACION DEL SERVICIC DE
Tq+¡lSllABlLlDAD'"'lA'- ll'l:EPIJP.3AL]A Ell EL SEC-fOR l-1U,^.YPAl'lCCAl,^,Í',4PA qúrlSAlJI.JAYaCO Ar SECTOP, DE SAt'J t-CF.:t'i¡C
DE LA COMIJNIDAD DE SOCAPATA DISTRIIO DE I\4ARCAPATA DE LA PROVINCIA DE QUISPICAI'JCHI DEL DEPARTAi\,1LN-|O DE
CUSCO" con CUi )62'3429, por setenta y cuatrc (74) dias calendarios, con eficacia anticipada al i9 cie cctubrÉ de 2024, pcr
lo que el plazo se computados desde el 19/1012024 al31lDllOZ4, y;

CONSIDERANDO:

g
IA

l.' aprobado por el Decreto Supremo No 004-2019 JUS, establece que los actos de aciministración interna de las entidades
destinados a organlzar o hacer funcionar sus propias a.t¡vidades o serviclos. Estos actos son reguiados por cada entidad,
con sujeción a las dísposiciones del Título Preliminar de esta Ley, y de aquellas normas que expresamente así lo establezcan.
"asimismo, el numeral 62.3 del artículo 62s def mismo cuerpo normativo dlspone que "Cada en|dad es competente para
realizar tareas materiales internas necesarias para el eficiente cumplimienta de su misión y objetivos";

Que, en la Ley Ne 27977 Ley Orgánica de Municipalidades señala en su artículo 79e "ias rriunicipalidades, en
ñateria de organización del espacio físico y uso del suelc ejercen ¡as siguientes funciones:4.1. Ejecutar directamente o

d'

rovee a ejecu c¡ o n de AS obras d,e nfraestructu ra urbana o rura q UE sean nd¡spen SA bles para el desenvolvi m ien to de la
a de¡ nda r¡ o, ia prod ucclon/ CO mercto ei tra nsporte td com uni cacio n en e distrito, ta les como pistas o CA lzadal

a§, pueñtes, parques. mercados, canales de irrigación, Iocales comunales, y obras similares, en coordinación con la

presenten durante la ejecuci fí: de ntener la concepción técnica, económica y
di r^nensionarniento. Estas

01
PRCG ccn de
artícui0 339 en sus si ientes señaia: 33.1 La se inicia iuego de ia aprobacíón
del expediente técnica

gu

equivalente segú n correspon

a

nsabilidad de la UEI efectuar los registros

D
^.

;r. ,

Que, Ce confornr idad con la dispuesto por el a rtícu I o 101o de la Constitución Politica del Estado, madiflcado par
Ley de Reforma Constitucíonal Ley Ne 30305, concordante con el a rticu lo dei Título Preliminar de Ia Ley Np )141)

Crgánica de M unicipalidades, esta bl ece que "las lV u nicipalidades Provinoales Distritales 5On organos de GoLlierno
que gozan de autcnomía política, eccnómica y administrativa en asuntos de su competencia';

nrunícipalidad provincial respectiva";

DEL SISTEMA NACIONAL D[

tas



r;ue correspondan en ei Banco de Lnversiones, 33.2 Las modificaciones durante la eiecuclÓn física cie las lnversiones del.len

ser reglstradas por la UEI antes fle su ejecución, mediante el Formato Ns DB-A: Registros en la fase de tjecucion para

proyectos de inversión y Formato Ns 08-C: Registros en Ia fase de Ejecución para IOARR. según corresponda, y siempre que

se nrantenga ía conceoctón técnica y dimensionanriento, en el caso de proyectos cl-' inversión y 33 3 (-..) Durante la

ejecución fisica de las inversiones, Ia UEI debe vigilar permanenlemenle el ava¡ce de las mismas, inclusive cuando no las

ejecute Cirectamente, verificando que se mantengan las condiciones, parámetros y cronograma de eiecución previstos en

Ios expedientes técnicos a documentos equ¡valentes. "{!a negriia es nuestro), as!misrno respecto a la elaboraciÓn v custodla

cje los expeciientes técnrcas señala en el numerai 32.6 el artículo 32s "El órgano encargadc de elaboi"ar ios exi:edientes

técnicos o documentos equivalentes es ei responsable de la custodia de dichos ciocumentos conforme a la normativa

vlgente";

Que, en concordancja con eI numeral 4 de Ia,'DiRECTIVA DE OBR/rS PÚBLICAS EN LA h4CDALIDAD DE EJECUCIÓN

poR AD"MINISTRAC¡óN DTRECTA EN LA N,,tUNtCIFALIDAD DISTRITAL DE NIARCAPATA", aprobado con RES0LUCIÓN DE

GEREIJCIA MUN¡ClPAt N! 078-2020-MDM/O/C, regula el procedimiento y iequisitos formales para la aprcb;:ción de la

mcdiíicación presupuestal en fase de ejecución cie los proyectos de inversión a cargo de la Ei.itidad;

l' er", con RESOLUCION DE GERENCIA Ne 026 2024-GIV1-N4DNI/Q/C de fecha Ü1 cje marzo de 2024, se aprobé el

ixpecliente Técnico del PIP "CREACION DEL SÉRV|CIO DE TRANSITABILIDAD VIAL iNTEF'URBANA EN EL SEC-ICR

HTJAYRANCCAPAÍ./]PA_QUISAHUAYCCO AL SECTOR DE SAN LORENZO DE LA CON,IUNIDAD DE SCCAPATA DISTR1TO DE

h/ARL,APATA DE LA PROV1NCIA DE QUISPICANCHi DEL DEPARTAMENTC DE CUSCO" CON CUI ?623429, CON CI MONTO dC

inversión de512,693,418.73(dasmillonesseiscientosnoventaytresm¡l cuatroc'entossetentayochoconT3/10Csoles) en

un plazo cle ciento cincuenta y cios {152} días calendarios, en Ia modalldad de eiecuciÓn presupuestaria por administraciÓn

ciirecta, inicjando el plazo de ejecución física en fecha05l13l)A24 hasta elC3lOBl2A24, sin embargo, con RESOLUCiÓN Dt

GERENCIA t\ip 128 207_4-Gtu1-MDN¡/AIC de fecha Ol de agosto de )A24 ha suírido la fr,4odificaclón Presupuestai Ns 01 con

unincrementopresupuestal desl 254,599.71 soles,yunaAmpliacióndePlazoNe0lpor76díascaiendarios.computados
descie el O4lABl 2074 al 181 1A 17024;

eue, con INFORhIE Ns 003 2024/ñ{DM/SGIDI/RO-DOhI de fecha 21 de noviembre de 7A24, el ResiCente de

Proyecto solicita al lnspector de Obra la evaluación y aprobación del expediente cie solicitud de la Ampliación de Plazo Ne

OI dCI PIP "CREACION DEL SERVICIO DE TRANSITAtsILIDAD VIAL INTERURBANA EN EL SECTOR HUAYRANCCAPAIV1PA

QUISA,HUAYCCO AL STCTOR Di SAN LORENZO DE LA CO¡/UNÍDAD DE SOCAPAIA DIS-TRITO DE IV'IARCAPATA DE LA

pROVtNCIA DE QUISPICANCHI DEL DEPAR.TAMENTO DE CUSCO" con CUI 2623429, precisando que Ia Ampliación de Plazo

Ne 02 es por 74 días caiendarios, cornputados desde el i9l1\l2A24 al 31,lDl?A74 por las causales de paralizaciones. y

ausencia de n¡anos de obra calificada en la zona;

Que, con INFORME 075-2024-MDM-DSLD¡DWJSLO de fecha 21 de novlembre de 2024, el .lefe de la Oficlna de

Supervisión y Llquidación de Proyectos remite a Ia Subgerencia de {nfraestructura y Desarrol16 Tg¡¡il6rial el lNFCRlr,lE Ns

DD4-2024-MDM-OSLO/IOW/|D de techa 22 de noviembre de 2024 mediante el cual el lnspector de Obra emite

pronunciamiento técnico favorable para su aprobación de solicitud de AmpliaciÓn de Piazo Ns 02 del PIP "CREACION DEL

SIRVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA EN EL SECTOR HUAYRANCCAPAMPA - QUISAHUAYCCO AL SECTÜB DE

SÁN LORENTO DE LA COMUNIDAD DE SOCAPAT,

A|ENTO DE CUSCO" con CUI 2673429;

rlzado

OSCAR L. de la Oficina de Asesoría Jurídica, rer¡ite a la Gerencia iVunicipal Opinión Legal APRÜBAR

del PIP "CREACION DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL INTE RIJRBANA EN EL SECTOR

SOCAPATA DIS]'RITO DTUAYCCO AL SECTOR DE SAN LORENZO DE LA COMUNIDAD DE

MARCAPATA DE LA P ROVINC|A DE QU1SPjCANCHI DEL DEPARTAMENTO Df CUSCO' cün CUi 7623429, por setenta y cuatrc

(74i cjías caler

1917c120?4 al

1o que el piazo se computados desde el

M. de

ampli
EN TL SECTOR HUAYRAN

a rios, con eficacia bre de

NFORME

AL SECTOR DE SAN LORENZO

D..,

a§

el Abog. Jesús Pavel

DFI SFRViCiO DE



DE LA. CCMUNIDAD DE SOCAPA-TA DISTRITC DE IúARCAPATA DE LA PROVINCIA DI QUISPICANCHI DEL DEPARTAIVFNTÜ DE

CUSCO";

Qne, en mérito al pi-onunciamiento favorable dei inspector de Proi¡ecto de la Oficina de Supervisión y Liquldación
cje Obras de la Entidad, y el cirmplrmiento de los requisitos formales establecicios en el Directiva lnterna, v evidenciado Ia

necesiC¿C técnica de la Ampliación de Plaza Ns 02. procede la aprobación de la presente solicitud, en consecuencra,
debemos precisar que las modifrcaciones durante 1a ejecuclón física, cjeben se!'registradas por ta UEI previa a sri ejecución
en el Sistema Nacionai cle Programación i\4ultianual v Gestión de Inve;'siones en méritc al articu{o 33.2 de la Directiv¿
NODCi 2019-EF153.A7.:

Que, hablencjo tenido ¿ la vlsta la presentación de la sclicitud Ce la Ail¡IPLIACIÓN nf pfnzO Ne 02 de forma tarCia,
sin embargo los ór'ganos supervisores emltieron pronunciamiento favorable, y por Io que transcur"r-ido el tiempo en demasía
para ia oportuna aprobaciÓn, este despacno a efecto de evitar futuras nuliCades y el trámlte sea regular, Ce oficio Incorpcr¿
el Cispcsitivo legal r-emeclio contemplaio en el artícuio 17s de la Ley de Prccedir¡iento Adminrstrativo en General - Ley No
71414 y sus modrficatcr¡as, respecto de l¿ eficacia anticipada "L7.1 La autoridad podi'á disponer en e¡ mismc acte
aCn¡i¡istr-ativo qije t€nga eficacia anf¡cipada a su em!sión, sóio si fuera más favorable a los adminislrados. y s;eilipre lue nc
lesic:¡e derechos fundamentaies o intereses de buena fe legalniente protegicios a terceros y que existtera en ia fecha a la
que pretenda i-etrotraerse la eficacia del acto el sLrpuesto de hecho justificativo par-a su adopción.", en el casc €n coitcretc

efíca cia a ntici pada urte efecto 19 octu de )424;

,.;':';{-.,

-ilM\e;s¿¡ff**éiF*#rew
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Qu e, CO laestando las considera cio nes exp uest¿s,a n a lt'louton ccmpeten facu lta ce previ stas en e
o oe títul pi-e na de Ia Ley Orgárto tTt 2 2 A t.t. 1) 6CA de n jcipalid ades N' 797 2A" inci s05 de m sma Ley
a

R§SUELVE

ARTICUTO PRIMERO. - APROBAR la Ampliación de Piazo Nlq 02 del PIP "CREACION DEL SERVICIO Dt
TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA TN EL SECTOR HUAYRANCCAPAN,,IPA-QUISAHUAYCCO AL SECTOR Di SAN

DE tA COMUNIDAD DE SOCAPATA DiSTRITO DE MAF.CAPATA DE LA PROV¡NCIA DE OUISPICANCI"Ii
DEL DEPARTAI\IENTO DE CUSCO" con CUI 2623429, por setenta y cuatro {la) dias calendar-ios, con el¡cacia
antrcipada al L9 de octubre de 2024, por lo que el plazo se computados desde el t9/1"A/2024 al 3L/Lll2AZ4,

nfcrme a los considerandos expuestos

- ENCARGUESE a Ia Subgerencia de lnfraestructura y Desari'ollo Territorial a

de sus áreas competentes, realizar ei registro en el Sistema Nacional de Programación lüultianual y
de lnversiones por modificación en Ia Fase de Ejecución - Formato Ne 0B-A. la aprobación da ie

AMPIiACióN dC PIAZO NS 02 dCI PIP "CREACION DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA EN EL
SECTOR HUAYRANCCAPAMPA-QUISAHUAYCCO ALSECTOR DE SAN LORENZO DE LA COMUNIDAD DE SOCAPAIA.
DISTRITO DE MARCAPATA DE LA PROVINCIA DE QUISPICANCHI DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO" con CUt
76)3429, previa

32.6 el a
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